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PRÓLOGO 

 

 

En la confluencia de la Era Digital, Las fronteras del conocimiento: 
perspectivas y aplicaciones emerge como una obra miscelánea impres-
cindible, trazando un panorama amplio sobre la evolución y el impacto 
del conocimiento en diversas esferas de la vida humana. Este libro se 
aventura más allá de la mera acumulación de datos, adentrándose en la 
esencia de lo que significa conocer, aprender y aplicar este conoci-
miento en un mundo cada vez más interconectado y tecnológicamente 
avanzado. 

El conocimiento, esa chispa que enciende la curiosidad humana, ha sido 
el motor de innegables avances a lo largo de la historia. No se trata solo 
de la acumulación de hechos o datos, sino de la comprensión profunda 
de su significado y su aplicación en la resolución de problemas com-
plejos. En la Era Digital, el conocimiento trasciende las barreras físicas, 
democratizando el acceso a la información y facilitando una colabora-
ción sin precedentes entre disciplinas, culturas y fronteras geográficas. 

La investigación juega un papel capital en este escenario, actuando 
como el puente entre la teoría y la práctica. Es a través de la investiga-
ción rigurosa que se generan nuevas ideas, se desafían las concepciones 
existentes y se abren nuevos caminos hacia el descubrimiento. En este 
sentido, la universidad se erige como un faro de conocimiento, una luz 
en el camino, como dijimos en otro libro de hace unos años, no solo 
como un espacio para la enseñanza, sino como un entorno donde la in-
vestigación se nutre y prospera. Las universidades son incubadoras de 
ideas, donde la libertad académica permite explorar lo desconocido y 
cuestionar lo establecido. 

En el corazón de este proceso exploratorio se encuentran las humanida-
des y las ciencias sociales, disciplinas que nos permiten comprender la 
condición humana desde múltiples perspectivas. Estas áreas del saber 
son cruciales para interpretar el impacto de la tecnología en la sociedad, 
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ofreciendo perspectivas valiosas sobre la ética, la cultura, la política y 
la economía en un mundo digitalizado. Las humanidades y las ciencias 
sociales nos enseñan a cuestionar, reflexionar y, sobre todo, a entender 
el contexto humano en el que la tecnología opera y evoluciona. 

Las fronteras del conocimiento no solo celebra estos avances, sino que 
también plantea preguntas críticas sobre el futuro. ¿Cómo moldeará la 
tecnología nuestra forma de aprender, interactuar y entender el mundo? 
¿Qué desafíos éticos y sociales surgirán de esta nueva dinámica? El li-
bro invita a los lectores a reflexionar sobre estas cuestiones, ofreciendo 
una variedad de perspectivas que iluminan tanto las oportunidades 
como los desafíos de la Era Digital. 

A través de sus páginas, esta obra recoge contribuciones de expertos en 
campos tan variados como la inteligencia artificial, la filosofía, la eco-
nomía digital y la sociología, entre otros. Cada capítulo es un testimo-
nio de la diversidad y la riqueza del conocimiento humano, y juntos, 
forman un mosaico que refleja la complejidad de nuestra era. Este en-
foque multidisciplinario no solo enriquece la discusión sobre el cono-
cimiento en la Era Digital, sino que también subraya la importancia de 
la colaboración entre disciplinas para enfrentar los retos del mañana. 

Las fronteras del conocimiento es más que un libro; es una invitación a 
embarcarse en un viaje intelectual, a explorar las intersecciones entre 
tecnología, conocimiento y sociedad. Es un recordatorio de que, en la 
búsqueda del saber, las respuestas que encontramos solo sirven para 
plantear nuevas preguntas, empujándonos a expandir constantemente 
los límites de nuestro entendimiento. En este sentido, la obra se presenta 
no solo como una reflexión sobre el estado actual del conocimiento, 
sino también como una visión hacia el futuro, donde las posibilidades 
son tan vastas como nuestra capacidad para imaginarlas. 

 

MANUEL BERMÚDEZ VÁZQUEZ 
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INTRODUCCIÓN 

 

En un mundo progresivamente moldeado por el avance implacable de 
las inteligencias artificiales, nos encontramos en el umbral de una nueva 
era, una era que desafía nuestras concepciones tradicionales en campos 
como las ciencias relacionadas con el pensamiento y el comportamiento 
humano. Ante esta incierta encrucijada, este libro presenta un mosaico 
de voces e ideas, una confluencia de la innovación, la investigación y 
la transferencia de sabiduría que puede servir de brújula en estas áreas 
de estudio tan vitales para el desarrollo de cualquier sociedad. 

Los autores, un crisol de doctores, doctorandos e investigadores acadé-
micos, aportan una valiosa pluralidad de perspectivas del conocimiento. 
Sus contribuciones combinan magistralmente el rigor académico con su 
pasión por explorar y comprender las complejidades de nuestro tiempo. 
Los lectores de este volumen, ya sean investigadores experimentados, 
académicos o personas inmersas en un viaje de formación continua, se 
encontrarán en un diálogo con mentes que comparten un compromiso 
común: la búsqueda incesante de la verdad y el entendimiento en un 
tiempo dominado por la tecnología. 

Más que una compilación de investigaciones y estudios, esta obra es un 
testimonio de la necesidad imperiosa de adaptarse y evolucionar que 
tiene la academia. Frente a la omnipresencia de la inteligencia artificial, 
nuestras disciplinas tradicionales están siendo reexaminadas y redefini-
das. En este contexto, este libro polifónico se plantea como un recurso 
esencial, tanto para aquellos inmersos en el mundo académico, como 
para aquellos que buscan navegar y comprender las implicaciones de 
estas tecnologías emergentes en nuestras vidas. 

LA ACADEMIA COMO CATALIZADOR DEL CAMBIO 

En un momento histórico marcado por crisis de magnitudes sin prece-
dentes -desde problemas sanitarios hasta desafíos climáticos, económi-
cos y políticos-, la sociedad contemporánea se encuentra en un cruce de 
caminos. Estas crisis no son meras eventualidades aisladas; son 
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síntomas de un planeta en permanente transformación. En este escena-
rio crítico, el papel de la academia es más crucial que nunca. No pode-
mos permanecer aislados en nuestras torres de marfil, distantes del 
"mundanal ruido". Por el contrario, es imperativo que quienes se dedi-
can a la investigación asuman un rol activo, contribuyendo con sus aná-
lisis e iniciativas a superar los retos que van surgiendo. 

La responsabilidad de los académicos en estos tiempos turbulentos es 
doble. Por un lado, deben continuar con su trabajo de investigación y 
enseñanza, manteniendo la integridad y la búsqueda de la verdad como 
sus principales baluartes. Por otro, deben trascender los límites de las 
instituciones educativas para involucrarse en el discurso público, ofre-
ciendo perspectivas informadas y críticas que puedan orientar a la so-
ciedad en estas complejas coyunturas. Este volumen es un esfuerzo por 
responder a esa responsabilidad. Cada capítulo va formando eslabones 
de una cadena de consideraciones que, sin lugar a dudas, ayudarán al lec-
tor a comprender mejor el frenético devenir al que asistimos. Es un com-
promiso con la creación de un futuro más informado, reflexivo y cons-
ciente. Mediante este trabajo colectivo buscamos aportar al corpus acadé-
mico, sin renunciar a influir positivamente en la sociedad, ayudando a ilu-
minar los caminos hacia un futuro más prometedor y sostenible. 

El papel de la academia en el mundo contemporáneo va más allá de la 
simple transmisión de conocimientos. Es un catalizador del cambio, un 
foro para la generación de nuevas ideas y soluciones. En un momento 
en el que los desafíos globales requieren respuestas colectivas e inno-
vadoras, este libro se presenta como una fuente generadora de pensa-
miento crítico y creatividad, gracias a la colaboración de académicos, 
investigadores y pensadores procedentes de diferentes ámbitos. Los au-
tores, con sus variados trasfondos académicos y experiencias, traen una 
riqueza de perspectivas que es fundamental para abordar los problemas 
multifacéticos de nuestro siglo. Desde la política hasta la filosofía, y 
desde la ética hasta la tecnología, este libro abarca un espectro amplio 
pero coherente de temas, fiel reflejo de la complejidad y la intercone-
xión del mundo en el que vivimos. 

Desde la pluralidad intelectual, esta obra es también un llamado a la 
acción. Alentamos a los lectores a no limitarse a la absorción de la 
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información y las ideas presentadas, Nuestra intención es que, en la me-
dida de lo posible, participen activamente en el diálogo. La creación de 
redes académicas e intelectuales, el intercambio de ideas y experien-
cias, así como la colaboración entre disciplinas, son fundamentales para 
desarrollar respuestas efectivas a los mencionados desafíos actuales. 

En definitiva, a través de sus capítulos este libro busca inspirar y em-
poderar a los lectores, motivándolos a contribuir en la construcción de 
una sociedad más informada, crítica y proactiva. En última instancia, 
buscamos fomentar un espíritu de colaboración y comunidad entre las 
personas interesadas en las ciencias del pensamiento y el comporta-
miento humano. 

COMUNICACIÓN, POLÍTICA Y TECNOLOGÍA PARA TIEMPOS LÍQUIDOS 

En el siglo XXI, la intersección de la comunicación y la política ha ad-
quirido una nueva dimensión, impulsada por la rápida evolución de la 
tecnología y los cambios en el paisaje mediático. Este libro aborda de 
manera crítica cómo esta relación se ha consolidado y las implicaciones 
éticas que conlleva. No se trata solo de comprender las técnicas de co-
municación y persuasión. Es igualmente esencial reconocer la respon-
sabilidad inherente a la creación y difusión de discursos en nuestra so-
ciedad democrática. 

En una época en la que la información fluye con rapidez y a menudo 
sin filtro, la tarea de discernir la verdad se vuelve cada vez más difícil. 
Los autores de este libro se sumergen en esta tarea, explorando cómo 
los discursos políticos e ideológicos se construyen, se comunican y se 
perciben. El objetivo va más allá de analizar estos procesos, pues pro-
pone, asimismo, maneras de fortalecer la ética y la integridad en la co-
municación política. 

El avance tecnológico, especialmente en el ámbito de la inteligencia 
artificial, presenta tanto oportunidades como riesgos para la comunica-
ción política. Mientras que la tecnología puede ser una herramienta po-
derosa para difundir mensajes y fomentar el diálogo, también puede ser 
utilizada para manipular y desinformar. En este contexto, este volumen 
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destaca la importancia de una ética sólida, no solo para los que generan 
los discursos, sino también para quienes los difunden y consumen. 

Finalmente, estamos ante un compendio de textos académicos de suma 
utilidad para quienes buscan herramientas críticas para esta nueva era. 
Nuestra esperanza es que ilumine como un faro de conocimiento, refle-
xión e incluso acción en estos tiempos líquidos. Invitamos a los lectores 
a unirse a nosotros en este viaje de descubrimiento y compromiso con 
un futuro donde las ciencias sociales, la comunicación, la política y la 
ética caminen de la mano hacia un horizonte más justo. 

 

JULIO OTERO 
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EL FUTURO DESARROLLO DE  
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Y CONTROVERSIA SOBRE LOS IMPACTOS  

ENERGÉTICOS Y MEDIOAMBIENTALES 

ROSA MARIA REGUEIRO FERREIRA 
Universidade de Santiago de Compsotela 

PABLO ALONSO FERNÁNDEZ 
Universidade de Santiago de Compostela 

IRIA MARIA NANDE FERNÁNDEZ 
Universidade de Santiago de Compsotela 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Desde la década de los años 70 del pasado siglo y de una forma más 
acentuada en el siglo XXI, el sistema energético mundial ha ido incor-
porando paulatinamente la potencia de las tecnologías renovables, fun-
damentalmente como complemento para la producción de electricidad 
(gráfico 1). Las secuelas de las últimas crisis económicas y la afectación 
del conflicto bélico iniciado en Ucrania en febrero de 2022 (con el au-
mento de los precios del petróleo y el gas natural sumando la incerti-
dumbre en su abastecimiento) implican desventajas para el uso de las 
energías fósiles convencionales e incrementan la urgencia de una tran-
sición energética hacia fuentes renovables (International Renewable 
Energy Agency, 2023) (en adelante IRENA).  

La energía eólica onshore (terrestre) y la energía solar fotovoltaica han 
liderado este avance (deCastro et al, 2019), siendo elementos estratégi-
cos de la Agenda 2030, en los procesos de lucha contra el cambio cli-
mático (Evans et al, 2011; Patlitzianas y Kolybiris, 2012), la descarbo-
nización de la economía y la transición hacia un modelo energético de 
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cero emisiones (Borawski et al,2020). Con todo, las energías renovables 
no tienen impacto cero, pudiendo destacarse de la energía eólica su alto 
grado de compatibilidad con el entorno,y su menor nivel de impacto con 
el medio ambiente (Saidur et al, 2011)(Petracci y Carizzo, 2017). 

GRÁFICO 1. Potencia renovable instalada en la red (2007-2022)(%) 

 
Nota: datos de las principales fuentes.  

Elaboración propia de los autores a partir de IRENA(2023) 

Los informes más recientes, British Petroleum(2023)(en adelante BP), 
International Energy Agency (2022)(en adelante IEA), IRENA (2023), 
confirman la fortaleza del sector eólico a nivel mundial, concentrado en 
la energía eólica terrestre (gráfico 2) dentro de seis países (China, Es-
tados Unidos, Alemania, India, España, Reino Unido), y el continuo 
avance de la generación de energía eólica marina dentro de cinco países 
líderes (China, Alemania, Reino Unido, Países Bajos, Dina-
marca)(IRENA,2023). 
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GRÁFICO 2. Potencia eólica instalada, onshore versus offshore (2011-2022)(%) 

 
Nota: elaboración propia de los autores a partir de IRENA(2023) 

Más del 80% de los parques eólicos (onshore y offshore) que existen en 
el mundo se concentran en seis países: China, Alemania, Dinamarca, 
Estados Unidos, España e India. En algunos de estos países, el desarro-
llo eólico terrestre propició el desarrollo eólico marino. Así, factores 
como la existencia de un marco normativo favorable (que garantice la 
seguridad jurídica de los proyectos empresariales a desarrollar), el 
avance tecnológico en el diseño y fabricación de las turbinas y subesta-
ciones, o la participación de la ciudadanía como inversor de los parques 
eólicos, dinamizaron el avance de este tipo de instalaciones, en el sen-
tido propio de la transición verde. Sin, duda, la localización de los par-
ques eólicos offshore es el elemento fundamental, porque entre otras 
cuestiones, determina el nivel de producción y por lo tanto de posible 
rentabilidad de la explotación económica de esa actividad (Rodrigues 
et al,2, 2015). No en vano, la fortaleza de la energía eólica entre las 
fuentes de energía renovables es su capacidad para generar grandes can-
tidades de energía a costes competitivos (Farkat Diogenes et al., 2020), 
en la perspectiva de un desarrollo eólico sostenible (Sadorsky, 2021). 
Partiendo de una valoración global, Govindan (2023) resalta que la 
transición energética baja en carbono a través de fuentes de energía 
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renovables obedece al agotamiento de recursos fósiles. A partir de la 
realidad de cada país, el establecimiento de parques eólicos marinos 
implica establecer prioridades dentro de las políticas energéticas y am-
bientales a implementar. Por ejemplo, en India, un país en vías de desa-
rrollo con una demanda energética considerable existe una gran limita-
ción tecnológica, una gobernanza pro-energías renovables no consoli-
dada y falta de concienciación de la necesidad de un entorno sostenible 
y amigable con el medioambiente (ibid).  

China inició el proceso de desarrollo de la energía eólica en el año 1986, 
mediante una política energética opaca, sin protección para los inver-
sores privados y con competencias asignadas a los gobiernos regionales 
para aprobar el desarrollo de proyectos energéticos sin la autorización 
del Gobierno central. En los inicios del siglo XXI, el avance de la po-
tencia eólica instalada creció exponencialmente, convirtiéndose en líder 
mundial de eólica terrestre (NREL, 2004), para reducir el impacto am-
biental y desarrollar programas para disponer de tecnología propia, y 
corregir la falta de coordinación entre las agencias públicas competen-
tes en la materia y las autoridades gubernamentales para actuar (Lema 
y Ruby, 2007). Destacando la enorme potencialidad eólica offshore de 
China (Bikash, 2018), su avance se consolidó en la segunda década del 
siglo XXI, tratando de contribuir a resolver el problema de la sosteni-
bilidad ambiental (Chen et al, 2023) y de la conservación de la energía, 
en el largo plazo (Jianhong Zhang y Hao Wang,2022). El modelo de 
desarrollo empleado apostó por la innovación de los aerogeneradores a 
instalar (con potencia mayor o igual a 10 MW), grandes parques eólicos 
en términos de potencia (1 GW), los tipos de cimentación al fondo ma-
rino y ubicaciones lejanas a la costa (50 a 100 km). La industria vincu-
lada a la construcción de este tipo de parques eólicos ha experimentado 
notables progresos en los últimos años, pero no suficiente para disponer 
del proceso productivo completo y lograr la dependencia cero de otros 
países (Yuhan Chen y Heun Lin,2022). Además, los impactos ambien-
tales asociados son notables, al menos, en cuestión de la disponibilidad 
de los materiales empleados (acero, cobre) (Chen et al, 2023), y su per-
manencia afecta a todo el ciclo de vida. Aunque abre la puerta a la opor-
tunidad del reciclaje de estos componentes. 
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En el caso de Europa, la construcción del primer parque eólico marino 
en Suecia (WindWorldW2500/220) y del parque eólico marino Vin-
deby en Dinamarca (Rodrigues et al, 2015) fue un hito importante para 
la industria eólica marina La potencia eólica marina de Europa está au-
mentando rápidamente, con turbinas más grandes instaladas más lejos 
de la costa (Dinamarca, Holanda, Alemania) (Jansen et al (2022) 
(Pegels y Lütkenhorst,2014). Uno de los retos a afrontar es lograr la 
interconexión óptima con los países cercanos al parque eólico marino, 
lo que exige un estudio que no solo se centre en los costes de construc-
ción, sino en todos los aspectos en los que repercute (costes de capital, 
precios regionales de la electricidad, el valor de la producción eólica 
marina, las emisiones de carbono, etc.). Para Holanda, Nortier et al 
(2022) parten del Acuerdo Neerlandés sobre el Clima, para plantear di-
versos escenarios de transición energética para 2030 y 2050. Parte de 
la atención se centra en la importancia de estudiar posibles perfiles de 
producción de electricidad eólica terrestre y marina, considerando datos 
meteorológicos, tecnológicos y de mercado. Como resultado, se señala 
una generación de electricidad en tierra más uniforme y una explotación 
eólica marina completa en 2050. Para el caso particular de Reino Unido, 
Allan et al (2020) han simulado los impactos económicos y ambientales 
asociados al desarrollo eólico offshore (con inclusión y exclusión del 
impacto potencial del Brexit) identificando el protagonismo del ámbito 
local. En este sentido, se define un “doble dividendo”, un doble bene-
ficio, en términos de reducción de emisiones acumuladas y de avances 
económicos, sobre todo en los territorios próximos a las localizaciones, 
si bien queda en cuestión la afectación sobre el fondo marino. Para Es-
cocia, Conolly (2020) destaca los beneficios ambientales y económicos 
asociados al avance eólico marino (aumento del empleo, del valor aña-
dido bruto, entre otros). En el caso de Irlanda, Roux et al, (2022) pun-
tualizan que la política de promoción debe ser concertada, innovadora 
y consciente de las amenazas reales: la competencia con la eólica te-
rrestre por la limitada capacidad de conexión a la red y la resistencia 
política para alcanzar el objetivo de energía renovable al menor coste. 
Implica la adopción de instrumentos políticos específicos para apoyar 
la energía eólica marina en el contexto de los objetivos de cambio cli-
mático a largo plazo, el desarrollo de la red y los planes de servicios del 
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sistema de red. Entre otros autores y autoras, Pegels y Lütkenhorst 
(2014) plantean que la transición energética en Alemania, la Energiewe, 
es el epicentro de la política industrial verde, que contribuye de forma 
clara a alcanzar los objetivos de cambio climático, y lograr una posición 
líder industrial en tecnología verde y eficiencia energética. De forma 
comparativa entre el desarrollo eólico y solar fotovoltaico, cinco son 
los objetivos políticos que deben dinamizar la transición verde: compe-
titividad, innovación, creación de empleo, mitigación del cambio cli-
mático y reducción de costes. Así, la energía eólica alcanza mejores 
resultados, apoyándose mutuamente tanto en el entorno onshore como 
offshore. Sin embargo, la realidad apunta a la necesidad de entornos 
mixtos donde sean viables varias tecnologías limpias. Durakovic et al 
(2023) estudian la necesidad de actuaciones mixtas que permitan lograr 
las metas de la transición verde, como la producción ecológica de hi-
drógeno y su posible afectación sobre las inversiones en transmisión y 
generación hacia 2060, en el Mar del Norte con su potencial eólico ma-
rino. Schorotenboer et al, (2022) apuntan la debilidad asociada a la na-
turaleza intermitente de los recursos eólicos y solares, siendo necesario 
desarrollar sistemas de producción-almacenamiento o mixes alternati-
vos, como el hidrógeno en forma de gas comprimido. 

El caso de España ha sido peculiar, con una evolución errática, sin con-
siderar como referencia ninguna de las experiencias previas de otros paí-
ses, y siendo superada en potencia instalada por Alemania y más recien-
temente por India(IRENA, 2023). España no definió un modelo único 
de promoción eólica, coexistiendo normativas regionales que afectaban 
a los parques eólicos situados de forma exclusiva en su territorio y no 
superaban los 50 MW de potencia (Ley 54/1997), con un uso intensivo 
del capital internacional, aparición de conflictos por daños ambientales 
y problemas de aceptación social por parte de la ciudadanía.  

Sin embargo, el papel estratégico de España como “isla energética” le 
confiere un interés especial de cara al desarrollo de la eólica marina. La 
energía eólica marina aprovecha la fuerza del viento que se produce en 
alta mar para generar electricidad y presenta ciertas ventajas respecto a las 
instalaciones terrestres. Hasta épocas muy recientes, la totalidad de la eó-
lica marina instalada en el mundo correspondía a tipologías de 
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cimentación fija, para la cual la plataforma continental de España no era 
adecuada, pues estas estructuras son inviables en localizaciones con pro-
fundidades superiores a los 50 – 60 metros. Sin embargo, el avance tec-
nológico permitió el desarrollo de una tipología de aerogeneradores flo-
tantes de la que el Estado español sí que puede instalar, abriendo así la 
posibilidad de desarrollar el sector eólico marino (Ministerio para la Tran-
sición Ecológica y el Reto Demográfico, 2021) (en adelante MITECO). 

2. OBJETIVOS 

El objetivo de este trabajo es realizar una valoración preliminar de los 
impactos energéticos y ambientales, a partir de un análisis crítico de los 
proyectos empresariales offshore que se van a desarrollar en España. 
La novedad de esta investigación está en abordar un estudio no exis-
tente hasta la fecha, para lograr una aproximación a posibles deficien-
cias, vacíos y/o incompatibilidades dentro de la iniciativa propuesta por 
España, en relación a las estrategias europeas. 

La principal limitación de esta investigación es la no disposición de 
toda la información estadística necesaria para una completa valoración, 
sobre todo, para determinar injerencias desde el ámbito ambiental, o de 
lesión en la capacidad productiva y/o reproductiva del sector de la 
pesca. Con toda esta limitación, nos ha llevado a poner en marcha otra 
investigación multidisciplinar que permita incorporar información di-
recta y profundizar en los impactos globales y consecuencias asociadas 
a la promoción eólica offshore en España.  

3. METODOLOGÍA 

El análisis de los factores que explican el desarrollo de la eólica marina 
en España y su adecuación al marco europeo de referencia requiere el 
uso de diferentes métodos cuantitativos y cualitativos, y se ha utilizado 
un enfoque teórico basado en tres fases consecutivas e interdependien-
tes. La principal fuente de información para este trabajo de investiga-
ción provino de la sistematización de datos recogidos de fuentes secun-
darias y nuestro análisis se basó en datos públicos disponibles (tabla 1). 
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TABLA 1. Estructura metodológica  

FASES FUENTE DE  
INFORMACIÓN 

INFORMACIÓN  
SECUNDARIA 

RELEVANCIA PARA  
LA INVESTIGACIÓN 

1 Unión Europea 
Ministerio de 
Transición Eco-
lógica (2023 a) 
Instituto Español 
de Oceanografía 

Path for the Blue 
Economy 
European Green 
Deal 

 

Normativa estatal Conocer el marco normativo y la estrate-
gia de España para el desarrollo eólico 

Registro de los pro-
yectos offshore pre-
sentados 

Conocer la relación de parques eólicos 
marinos solicitados por regiones 

2 Elaboración de 
los autores y au-
toras 

Datos obtenidos en 
la fase 1 

Comparar los datos obtenidos 
Obtener una aproximación a la reper-
cusión económica asociada a los pro-
yectos presentados 

3 Elaboración de 
los autores y au-
toras 

Datos obtenidos en 
la fase 2 

Realizar un estudio crítico de los datos 
preliminares obtenidos 

Fuente: elaboración propia 

La fase 1 permitirá obtener el resumen de todos los parques eólicos ma-
rinos propuestos en España (MITECO 2023a,s.d.). Se iniciará con el 
estudio de las principales normas que rigen el desarrollo eólico offshore 
en la Unión Europea, en particular, Path for the Blue Economy y Euro-
pean Green Deal(Unión Europea, 2022), para poder valorar la alinea-
ción de la normativa de España. 

En el caso de España, la principal normativa a analizar estará formada 
por: 

‒ Real Decreto 1028/2007, de 20 de julio, por el que se establece 
el procedimiento administrativo para la tramitación de las so-
licitudes de autorización de instalaciones de generación eléc-
trica en el mar territorial (Ministerio de la Presidencia, 2007), 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (Je-
fatura del Estado, 2013), Real Decreto 150/2023, de 28 de fe-
brero, por el que se aprueban los planes de ordenación del es-
pacio marítimo de las cinco demarcaciones marinas españolas, 
y la Hoja de Ruta de eólica marina y energías del mar en Es-
paña(MITECO, 2023a) Este análisis permitirá conocer el al-
cance de la normativa sobre eólica marina en España 
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‒ Registro de los proyectos eólicos marinos (MITECO,2023a) y 
los mapas del Instituto Oceanográfico de España (en adelante 
IEO)(IEO, 2023). El análisis de esta información permitirá co-
nocer los parques eólicos presentados, y acceder a toda la do-
cumentación administrativa, y cartográfica de los mismos. 
Además, también se podrá contrastar con la información car-
tográfica de la entidad Globalfishing (Globalfishing, 2023), 
para valorar la afectación sobre la actividad de la pesca. 

La fase 2 permitirá estudiar desde una múltiple perspectiva (social, eco-
nómica, energética y medioambiental) los cuarenta y tres proyectos pre-
sentados al Ministerio de Transición Ecológica de España. En total, han 
sido más de cincuenta variables (cualitativas y cuantitativas), no pre-
sentes en todos los proyectos, y suponiendo un total de 1.161 datos. 

La fase 3 permitirá ofrecer los resultados del análisis de datos para las 
categorías de impactos económicos e impactos ambientales, presenta-
dos en formato tablas, gráficas y mapas. En relación a los impactos eco-
nómicos se considerarán: fase de estado del proyecto y fecha de pre-
sentación; potencia instalada (por demarcación, por distancia de costa 
y por tramos de potencia); número de aerogeneradores instalados (por 
distancia a costa); producción de electricidad estimada. Los impactos 
ambientales se plantearán en base a la comparativa de emisiones aho-
rradas, aplicando la ratio de Chen et al (2023) y los datos promedio 
estimados de los proyectos. 

4. RESULTADOS 

4.1. LA PROPUESTA EÓLICA MARINA DE ESPAÑA: VALORA-
CIÓN PRELIMINAR DE ASPECTOS NORMATIVOS DESTACADOS 

La estrategia Path for the Blue Economy adoptada por la Comisión Eu-
ropea en el 2012 reconoce la importancia de los mares y océanos como 
motores de la economía europea. En esta perspectiva, la energía de 
origen marino se presenta como uno de los ámbitos prioritarios de ac-
tuación, para proporcionar un crecimiento sostenible, y como una alter-
nativa que contribuirá a alcanzar los objetivos de descarbonización 
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(IDAE, 2020). En relación con la eólica onshore debemos destacar que, 
si bien su coste es sobre un 50% más caro que esta última (Wu et al, 
2019), la eólica marina presenta ciertas ventajas, como son las bonda-
des del viento en el mar, la inexistencia de barreras en el entorno marino 
(favoreciendo una velocidad del viento más constante), o las menores 
limitaciones espaciales y de transporte, entre otras (MITECO, 2021). 
Todas estas ventajas aparecen referenciadas en los proyectos eólicos 
analizados en esta investigación. 

Merecen especial atención dos directivas de la Unión Europea. La Di-
rectiva Marco sobre la Estrategia Marina 2008/56/CE establece que los 
países deben fijar estrategias de actuación para garantizar el buen es-
tado del medioambiente marítimo considerando once descriptores: 
mantener la biodiversidad; la presencia de especies no autóctonas no 
altera negativamente el ecosistema; se considera que la población de 
especies de peces comerciales es saludable; las redes tróficas garantizan 
la abundancia y la reproducción a largo plazo; la eutrofización se reduce 
al mínimo; se señala que la integridad del fondo marino garantiza el 
funcionamiento del ecosistema; la alteración permanente de las condi-
ciones hidrográficas no afecta negativamente al ecosistema; las concen-
traciones de contaminantes no producen efectos; se determina que los 
contaminantes en los alimentos de origen marino están por debajo de 
los niveles de seguridad; no provocan daños los desechos marinos, y la 
producción de energía (incluido el ruido submarino) no afecta negati-
vamente al ecosistema). Resulta evidente que varios de estos descripto-
res podrán sufrir alteraciones derivadas de la instalación de energías 
renovables marinas, siendo imprescindible la aplicación de programas 
de prevención/paliación/minoración, con especial preocupación por la 
afectación de zonas Red Natura 2000, entre otras.  

Por otra parte, la Directiva 2014/89/UE sobre ordenación del espacio 
marítimo, implica que los Estados miembros de la Unión Europea de-
ben establecer, con fecha límite el 31 de marzo de 2021, las distribu-
ciones espaciales y temporales de sus principales actividades a desarro-
llar, actuales y futuras, en sus respectivas aguas jurisdiccionales. En lo 
relativo a la producción de energías renovables marinas, se hará me-
diante la elaboración de Planes de Ordenación del Espacio Marítimo.  
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En España, el 4 de marzo del año 2023, se publicó en el Boletín Oficial 
del Estado el Real Decreto 150/2023, de 28 de febrero, por él que se 
aprueban los planes de ordenación del espacio marítimo de las cinco 
demarcaciones marinas españolas. El objetivo de esta normativa es 
aprobar los cinco planes de ordenación (en adelante POEM) de las 
cinco demarcaciones marinas de España: noratlántica, sudatlántica, Es-
trecho y Alborán, levantino-balear y canaria (ya aparecían definidas en 
el artículo 6.2 de la ley 41/2010 de 29 de diciembre )(figura 1). La apro-
bación de los POEM era a principal medida normativa y administrativa 
a llevar a cabo para ayudar a impulsar el sector de las energías marinas 
en España (MITECO, 2021). 

FIGURA 1. Mapa de las demarcaciones marinas de España. 

 
Fuente: MITECO (2021) 

 Se establecen categorías de zonas de uso prioritario y también catego-
rías de zonas de uso potencial, dentro de las cuales se encuentran las 
“zonas de alto potencial para la energía eólica marina” (figuras 2 y 3). 

  



‒ ൩ൠ൦ ‒ 

FIGURA 2. Zonas para situar parques eólicos marinos considerando la biodiversidad marina 

 

 
Fuente: MITECO (2023) 

FIGURA 3. Areas de uso prioritairo y áreas de alto potencial eólico marino (arriba izquierda-
Norte Atlantica)(arriba-derecha Canarias) (abajo-izquiedra Estrecho y Alboran)(abajo dere-
cha- Levantina y Balear) 
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Fuente: MITECO (2023) 

Estas zonas deben cumplir los siguientes requisitos: 

1. El recurso eólico alcanza valores superiores a 7,5 metros por 
segundo de velocidad de viento, a 100m de altura para las 
cuatro demarcaciones marinas peninsulares. 

2. La profundidad no supera los 1.000 m 
3. A ser posible, encontrarse próximas la una zona en tierra con 

las infraestructuras eléctricas adecuadas para la evacuación 
de la energía generada 

4. Haber sido delimitadas cómo tal en estos planes 
5. No estar localizadas en zonas identificadas cómo incompati-

bles, o como “prohibición de la instalar eólica” según los cri-
terios propuestos por la Dirección General de Biodiversidad, 
Bosques y Desertificación del Ministerio de Transición Eco-
lógica y Reto Demográfico 

6. No obstaculizar las vías de aproximación a los puertos ni la 
maniobrabilidad en los mismos, incluidas las aguas de la zona 
de servicio. 

Además, es importante destacar que de acuerdo con la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, los proyectos de parques eó-
licos que tengan 50 o más aerogeneradores, que tengan más de 30MW 
o que se encuentren a menos de 2 km de otro parque eólico en funcio-
namiento, construcción, con autorización administrativa o con declara-
ción de impacto ambiental; deberán ser objeto de una evaluación de 
impacto ambiental común por parte del Ministerio de Transición Eco-
lógica antes de su autorización. Los promotores deberán presentar una 
solicitud de determinación del alcance del estudio de impacto 
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ambiental, acompañada del documento inicial del proyecto. Este con-
tendrá como mínimo: 

1. Definición y las características específicas del proyecto (ubi-
cación, viabilidad técnica, posible impacto sobre lo medio-
ambiente) 

2. Principales alternativas que se consideran y un análisis de los 
potenciales impactos de cada una de ellas 

3. Un diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado por 
el proyecto.  

La documentación analizada presenta estudios de impacto ambiental 
generalistas en gran parte de los proyectos, y para ellos, se ha requerido 
una ampliación de la documentación y explicaciones adicionales por 
parte del MITECO. 

4.2. LOS IMPACTOS ECONÓMICOS Y AMBIENTALES PRELIMI-
NARES DE LOS PROYECTOS A DESARROLLAR. 

El análisis de los cuarenta y tres proyectos ha permitido comprobar que 
están en diferentes fases de tramitación, habiéndose presentado la ma-
yor parte en el segundo semestre del año 2022. Pero también permite 
ver la inexistencia de uniformidad de los datos de igual categoría, en 
variables clave para la correcta valoración de los mismos. Entre otros 
resultados, destaca que solo el 13% de los proyectos señalan la produc-
ción eléctrica estimada y un 10% la inversión vinculada a la ejecución 
del proyecto. 

Por demarcaciones, los resultados preliminares se presentan a continua-
ción, en base a los parques eólicos marinos con construcción prevista 
(figura 4), la potencia total derivada de esa instalación (figura 5), por 
tramos de potencia desde la distancia del parque eólico a la costa (figura 
6), por potencia total instalada desde la distancia del parque eólico a la 
costa (figura 7), así como el número de aerogeneradores instalados en 
función de la distancia a costa (figura 8). 

  



‒ ൩ൠ൩ ‒ 

FIGURA 4. Parques eólicos marinos previstos por demarcaciones 

 
Fuente: elaboración propia a partir de MITECO (2023) 

FIGURA 5. Potencia eólica marina total prevista por demarcaciones 

 
Fuente: elaboración propia a partir de MITECO (2023) 
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FIGURA 6. Potencia total instalada por tramos de potencia desde distancia a costa 

 
Fuente: elaboración propia a partir de MITECO (2023) 

FIGURA 7. Potencia total instalada por distancia desde la costa 

 
Fuente: elaboración propia a partir de MITECO (2023) 

Sin embargo, la localización de los aerogeneradores es mayor en dis-
tancias más alejadas de la costa, por lo que se puede establecer que se 
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emplearán aerogeneradores de mayor dimensión en las distancias más 
cortas, con afectación directa sobre el impacto visual y acústico.  

FIGURA 8. Número de aerogeneradores por distancia desde costa 

 
Fuente: elaboración propia a partir de MITECO (2023) 

Profundizando en la valoración del impacto ambiental, se aprecia una 
clara distorsión en la valoración de las emisiones de CO2 evitadas, va-
lorando según la metodología de Chen et al (2023), que especifica que 
1kwh implica un ahorro de emisiones de CO2 de 767,9 gramos CO2.Los 
resultados de las estimaciones de las empresas son más elevados, como 
mínimo con un 25% de distorsión (tabla 2). 

TABLA 2. Emisiones de CO2 evitadas por demarcaciones, comparando la metodología de 
Chen et al, y los datos de las empresas 

 
CAPACIDAD PRODUCTCON 

GWH 
Gramos CO2 
evitados 

Gramos CO2 
datos empre-
sas 

Norte Atl 5850 23400 1,80E+13 2,34E+14 
Sur Atl 0 0 0   
Estrecho Alb 1510 6040 4,64E+12 6,04E+13 
Levantina Bal 3370 13480 1,04E+13 1,348E+14 
Canarias 2915 11660 8,95E+12 1,166E+14 

Fuente: elaboración propia a partir de MITECO (2023) y Chen et al (2023) 
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Considerando las empresas tecnólogas, encargadas de proveer los aero-
generadores marinos a los parques eólicos, cabe destacar que el análisis 
de los datos, muestra que el 61% de los proyectos no identifican al pro-
veedor tecnológico, mientras que el 16% señalan que elegirán la tecno-
logía desarrollada por Siemens Gamesa (en particular los modelos 
SG14-222DD, SG100-193DD), el 14% de los proyectos optan por Ves-
tas (con los modelos V236 y V164), y un 9% por General Electric. que 
proveerán las turbinas tienen amplia experiencia en el sector, como Sie-
mens Gamesa, Vestas y General Electric. Adicionalmente, sobre la base 
de la turbina a instalar, destaca que un porcentaje mayoritario del 72% 
no especifica claramente el tipo a instalar, mientras que un 14% des-
cribe la tecnología anclada como opción preferente, el 4,5% se decanta 
por la base SATH, también en el mismo porcentaje por la base doble.  

5. DISCUSIÓN 

Tal y como señala la normativa analizada, la instalación de parques eó-
licos marinos en las zonas catalogadas como aptas para la promoción 
eólica marina está sujeta a la realización de una evaluación adecuada 
por sus potenciales impactos ambientales e implicaciones sobre el en-
torno. Sin embargo, incluso en los casos en los que la evaluación sea 
negativa, el proyecto puede seguir adelante siempre que existan "razo-
nes imperiosas de interés público de primer orden, incluidas razones 
sociales o económicas." Esta aseveración está alineada con el principal 
objetivo de la Directiva marina, que es lograr un buen estado medioam-
biental de las aguas marinas de la Unión Europea para 2020. La Direc-
tiva define el buen estado medioambiental (BEM) como aquel estado 
que se caracteriza por océanos y mares que gozan simultáneamente de 
buena salud ecológica, productiva, estando limpios y sanos. En este 
sentido, resulta clave mencionar la importancia de las praderas marinas, 
tal y como muestra la entidad Globalfishing. Así, estos entornos están 
localizados entre los ecosistemas marinos más ricos, y tienen múltiples 
funciones relevantes, al actuar como centinelas biológicos de los cam-
bios ambientales relacionados con el impacto del hombre en el ecosis-
tema. En consecuencia, la actuación eólica marina podría alterar tal 
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riqueza y función, pero esa alteración podría quedar en un segundo 
plano en aras de los beneficios energéticos y económicos esperados. 

En relación con lo anterior, también la entidad Globalfishing presenta 
el esfuerzo pesquero aparente de los diferentes países, y para España, 
está muy concentrado en todo el perímetro costero, afectando de forma 
clara a las cinco demarcaciones consideradas para el aprovechamiento 
eólico. El impacto ambiental sobre el medio marino y sobre la pesca es 
uno de los puntos de interés clave, alineado con lo señalado por Lesser 
(2020), Snyder y Kayser (2008), y Rueda-Bayona et al (2022), de ahí 
la importancia de considerar medidas preventivas y/o correctivas en los 
proyectos, aunque solo se aprecian en el 8% de los mismos. 

Los proyectos propuestos se han localizado en cuatro de las cinco de-
marcaciones marinas, quedando desierta la demarcación Sur Atlántica. 
La mayor parte de los parques eólicos marinos se promueven en el ám-
bito marino de las islas Canarias si bien por potencia instalada, es la 
demarcación Norte Atlántica la más destacada, por lo que la mayor pro-
ducción de electricidad se establecerá en esta región. Considerando lo 
señalado por Martínez e Iglesias (2022), la abundancia de recurso 
viento en esta demarcación podría implicar, en término generales, un 
menor coste en relación al coste promedio de la electricidad producida, 
en consonancia con las valoraciones de Wu et al (2019). Otra variable 
importante es la distancia del parque eólico marino a la costa, que de 
forma mayoritaria se establece en el tramo de 11-20 km (figures 3-4). 
Por lo tanto, cobra especial interés lo defendido por Martínez e Iglesias 
(2022) y Prassler y Schaechtele (2012), pues advierten de que las ma-
yores distancias desde la costa podrían implicar un aumento de los cos-
tes de construcción, además de su afectación sobre el impacto sobre el 
medio marino. Con todo, son distancias muy inferiores a las considera-
das en otros países (Jianhong Zhang y Hao Wang,2022). 

A pesar de que el 60% de los proyectos no identifica de forma explícita 
la empresa proveedora, el análisis de los datos facilitados permitiría asi-
milar el interés por la implementación de tecnologías de estas tres em-
presas o similares. La turbina con base flotante está identificada y des-
crita de forma mayoritaria, justificando su adecuación con la profundi-
dad del fondo marino, en consonancia con lo establecido por Prassler y 
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Schaechtele (2012), como variable determinante en término de cons-
trucción, de coste y de impacto. 

Profundizando en la valoración del impacto ambiental, se aprecia una 
clara distorsión en la valoración de las emisiones de CO2 evitadas, va-
lorando según la metodología de Chen et al (2023), que especifica que 
1kwh implica un ahorro de emisiones de CO2 de 767,9 gramos 
CO2.Los resultados de las estimaciones de las empresas son más ele-
vados, como mínimo con un 25% de distorsión. 

Las turbinas señaladas en el apartado anterior tienen unas dimensiones 
en diámetro y altura que les confiere una notable envergadura, por lo 
que serán visibles a mayores distancias. Por ejemplo, en relación al im-
pacto visual, un aerogenerador con potencia de 2,1 MW, el diámetro de 
palas se situaría sobre los 70 metros. Los aerogeneradores de 4,5 MW, 
que están operativos en otros países, el diámetro pasaría a ser de 112 
metros; si fuera de 5 MW, el diámetro sería de 126 metros, y si fuera el 
aerogenerador experimental de 8 MW, el diámetro sería de 160 metros, 
midiendo cada pala tanto como cada hala de un Airbus 380. Debe con-
siderarse que las palas aumentan en longitud y también en amplitud, y 
que la altura de la torre que soporta a góndola también se incrementaría 
de forma proporcional. Tampoco debe obviarse que cuanto mayor sea 
la turbina, mayor debe ser la dimensión de la base que lo soporta, por 
lo que la obra de instalación también provocará un impacto mayor sobre 
el entorno. Conviene apuntar lana importancia de la existencia de me-
didas preventivas/paliativas, puesto que sí existen (Conolly (2020), 
Lesser (2020)) minoran la lesión ambiental, la cual podría estar sujeta 
a penalización impositiva (bajo la competencia de la administración pú-
blica competente). 

6. CONCLUSIONES 

El futuro desarrollo de la eólica marina en España exigirá tomar deci-
siones no agradables, si se pretende alcanzar el objetivo de suministro 
eléctrico barato y menos contaminante. Alguna de esas decisiones afec-
tará al sector de la pesca, que como señalan fuentes autorizadas referi-
das en este análisis, estará sometido a afectación, de mayor o menor 
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dimensión, dependiendo del proyecto a desarrollar. Pero también debe-
rán considerarse otros elementos como el impacto sobre la calidad de 
vida de las comunidades costeras, el desarrollo socioeconómico de las 
mismas, y su posible participación en estos proyectos. La lucha contra 
el cambio climático, la dependencia energética y un entorno de 0 emi-
siones precisa de un equilibrio difícil de conseguir, en el que las tensio-
nes geopolíticas estratégicas y los legítimos intereses de los países tie-
nen un papel claro, sin perder en el horizonte la importancia destacada 
del sector primario, como sustentador de la humanidad. 

Como conclusiones generales, cabe destacar: 

‒ *existe opacidad informativa en los proyectos analizados, al 
no presentar datos de variables energéticas clave, como la pro-
ducción, la base flotante a emplear, el aerogenerador a instalar 
o la inversión a realizar, entre otros. 

‒ *hay una sobre estimación del ahorro de emisiones de CO2 
por parte de las empresas, no señalando de forma global la 
fuente empleada para su cálculo. 

‒ *el mayor número de aerogeneradores se situaría en un inter-
valo de 21 a 30 km de la costa, pero la potencia estaría concen-
trada en distancias más cercanas a la costa (11 a 20 km), por lo 
que se estima que los aerogeneradores serían de mayor capaci-
dad y dimensión, y por lo tanto, de mayor impacto visual. 

‒ *la demarcación marina Norte Atlántica sería la más afectada 
por total de potencia instalada y la demarcación de las Islas 
Canarias por la ubicación de los parques eólicos marinos, 
siendo especialmente relevante el análisis del impacto sobre 
la riqueza pesquera y marisquera de la zona, y por el impacto 
sobre el turismo. 
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